
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE, A CARGO DEL DIPUTADO HIGINIO DEL TORO PÉREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado federal Higinio del Toro Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Desde hace algunos años ha existido una constante preocupación entre los agricultores de Jalisco debido a la 

utilización de cañones antigranizo con la intención de evitar las lluvias en ciertos sembradíos. 

Para atender la problemática, se han presentado dos iniciativas cuyo objetivo consistía en fomentar los estudios 

académicos para dar sustento a decisiones en materia de política ambiental. Sin embargo, dichas versiones de la 

iniciativa fueron dictaminadas en sentido negativo debido a que se apelaba a la existencia de un estudio 

presentado por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y la 

entonces la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), 

actualmente Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). 

De acuerdo con el documento titulado “Análisis espacial y temporal de la presencia de cañones antigranizo y su 

relación con la precipitación pluvial en los estados de San Luis Potosí, Jalisco y Michoacán”, el INIFAP inició 

el estudio debido a la preocupación manifestada por algunos agricultores por el uso de estos cañones por otros 

productores del campo en Jalisco. Para los agricultores de temporal, el uso de los equipos dispersa las nubes de 

lluvia lo cual impactaba en sus cosechas.1 

En el documento, el INIFAP explica que el análisis se dividió en dos partes, la primera de ellas constaba de un 

estudio estadístico en el que se registraba el número de ocasiones que se registró una dispersión de formación de 

nubes de lluvia, llamadas cumulonimbus o generadoras de granizo, ante el uso de cada cañón.2 

En segundo lugar, en el estudio se incluye una comparación de las lluvias ocurridas en las zonas de operación 

de los cañones con aquellos lugares en donde no había. De esta forma, se pudo analizar el total de lluvia 

ocurrida a lo largo del año y en cada estación en particular, tanto en las áreas de influencia de los cañones 

antigranizo en comparación con las áreas donde no tuvieron influencia estos equipos.3 

La conclusión a la que llegó el estudio fue que no se detectan variaciones anormales en relación con la 

precipitación total atribuibles a los cañones, por lo que se establece que no existe un sustento científico que 

demuestre una relación directa entre el uso del equipo y la dispersión de nubes.4 

La presente iniciativa es producto de la necesidad de más estudios que permitan tomar decisiones acerca del uso 

de tecnologías debido a que no es posible llegar a una conclusión contundente a partir de una investigación. 

Cecilia Conde explica, en un documento publicado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat), que para entender el fenómeno del cambio climático global es necesario comprender qué es el 

clima, por lo que en las primeras líneas del texto México y el cambio climático global , explica que “el clima 

terrestre es producto de la constante y compleja interacción entre la atmósfera, los océanos, las capas de hielo y 



 
  

nieve, los continentes y, muy importante, la vida en el planeta (plantas y animales en los bosques y selvas, en 

océanos y en la atmósfera)”.5 

Esta relación entre la naturaleza y el hombre ha sido objeto de debate por muchos años, más aun en las últimas 

décadas cuando el cambio climático ha mostrado cifras por demás preocupantes que han provocado que las 

naciones busquen leyes que ayuden a regular las acciones del ser humano a fin de mitigar las consecuencias del 

fenómeno. 

En relación a las nuevas condiciones que se presentan en algunos lugares de nuestro planeta, como nuestro país, 

la autora señala que cada día se presentan variaciones en las condiciones de temperatura y lluvia planetaria, y 

que a éstas se les denomina estado del tiempo.6 

Esta aclaración es importante debido a que en los conflictos ambientales es necesario que los actores 

reconozcan la diferencia entre ambos con la finalidad de poder determinar cuál es el impacto de sus acciones en 

el clima y en el estado del tiempo, así como las consecuencias que podría traer el uso de cierta tecnología para 

intentar modificar el estado del tiempo. 

Es así que Conde explica que a pesar de que todos relacionamos el invierno con el frío y el verano con lluvias, 

es decir, se reconoce el clima de cada estación; últimamente se han sentido inviernos calurosos y lluvias en 

primavera, lo que ha generado preocupación mundial por los cambios climáticos.7 

El asunto toma relevancia en conflictos como el uso de los cañones antigranizo en algunas regiones agrícolas de 

nuestro país debido a que, para algunas producciones como la del aguacate no se requiere de tanta lluvia como 

para otros cultivos. 

Entre las prácticas de algunos productores existe el uso tecnología (hay quienes le llaman “cañones”) diseñada 

para disipar las nubes y de esta forma evitar que caigan lluvias de tal magnitud que afecten sus sembradíos. En 

contraparte, algunos productores con sembradíos cercanos a los que se usa dicha tecnología han protestado por 

la falta de lluvia y han exigido a las autoridades locales e incluso federales que se regule el uso de dicha 

tecnología en la agricultura de nuestro país. 

El problema que da origen a la presente iniciativa es que no existe algún estudio que permita a las autoridades 

determinar si se debe prohibir o permitir el uso de la tecnología con el propósito de modificar el estado del 

tiempo en alguna región. Por lo que el uso de esta tecnología ha abierto un debate entre quienes defienden su 

uso contra quienes señalan que es dañina para el entorno y que, por ende, contribuyen al fenómeno del cambio 

climático que tanto se desea mitigar. 

Debido a que el impacto negativo del uso de la tecnología puede repercutir en el desarrollo sustentable, para los 

propósitos de la presente iniciativa se recurre a la revisión de las directrices que sirven de sustento para el 

programa especial concurrente, el cual busca dirigir las acciones de los gobiernos en favor del medio ambiente. 

En el artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable se establecen las directrices sobre las cuales se debe 

diseñar el programa especial concurrente, con el cual se pretende impulsar las acciones en favor del desarrollo 

rural sustentable. Especialmente, la fracción IX indica que las acciones de dicho programa deben contemplar el 

cuidado del medio ambiente. 

Por lo que el propósito de la nueva versión de la iniciativa consiste en reformar la fracción IX del artículo 15 de 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de que se considere la revisión de tecnologías en las actividades 

agrícolas para evitar que dichas herramientas dañen el medio ambiente. 



 
  

 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante esta honorable Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la fracción IX del artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como 

sigue: 

Artículo 15. - El programa especial concurrente al que se refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las 

siguientes materias: 

I. a VIII 

IX. Cuidado al medio ambiente rural, la sustentabilidad de las actividades socioeconómicas en el campo y 

a la producción de servicios ambientales para la sociedad a partir de investigaciones científicas que 

permitan conocer el impacto en el entorno por el uso de tecnologías en las actividades rurales. 

X. a XIX 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), “Análisis espacial y temporal de la presencia de 

cañones antigranizo y su relación con la precipitación pluvial en los estados de San Luis Potosí, Jalisco y 

Michoacán” disponible en 

https://www.senado.gob.mx/sgsp/respuestas/63/2/2017-08-23-1/CP2R2A_6106_SEGOB_SAGARPA.pdf,   

consultado en diciembre 2019. 

https://www.senado.gob.mx/sgsp/respuestas/63/2/2017-08-23-1/CP2R2A_6106_SEGOB_SAGARPA.pdf


 
  

2 Ibídem. 

3 Ibídem. 

4 Ibídem. 

5 Cecilia Conde, México y el cambio climático global, UNAM-Semarnat, México, 2011 disponible en 

http://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Cecadesu/Libros/Mexico%20y%20el%20cambio%20cli

matico.pdf,  consultado en marzo de 2019. 

6 Ibídem. 

7 Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero del 2020. 

Diputado Higinio del Toro Pérez (rúbrica) 
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